DECRETO 466/008 del 9.10.2008

CONVENIO SALARIAL

ARTICULO 7  FONDO SOCIALES. 

1) Las partes ratifican la vigencia y existencia del Fondo Social de la Construcción y Fundación de Capacitación de los trabajadores de la Industria de la Construcción y FOSVOC (Fondo Social de Vivienda de Obreros de la Construcción), que estarán integradas por el sector trabajador y empleador que suscriben el presente acuerdo. 

Se ratifica la unificación del aporte obrero y patronal a los Fondos Sociales y la Fundación de Capacitación.

A partir del 1º de enero de 2009 y durante la vigencia del presente acuerdo, se efectuará el aporte al FOSVOC (Fondo Social de Vivienda de Obreros de la Construcción), que pasará a ser del 0,025 % (cero coma cero veinticinco por ciento) de aporte del sector empleador y del 0,025 % (cero coma cero veinticinco por ciento) del sector trabajador.

Las partes acuerdan  a partir del 1º de enero de 2009, aumentar la aportación al Fondo Social de la Construcción y a la Fundación de Capacitación al 1,25% (uno coma veinticinco por ciento), manteniéndose la proporción de los aportes sectoriales correspondiendo al Sector empresarial el 0,8575 % ( cero coma ochenta y cinco setenta y cinco por ciento), incluidas las incidencias del Banco de Previsión Social para los incluidos en el Decreto-Ley Nº 14.411 y el 0,8575 %( cero coma ochenta y cinco setenta y cinco por ciento),  para los excluidos en el Decreto-Ley 14.411 y el aporte de los trabajadores será en todos los casos del 0,3925 % (cero coma treinta y nueve veinticinco por ciento). 

Se acuerda modificar la distribución de los porcentajes correspondientes al Fondo Social de la Construcción y la Fundación de Capacitación, que a partir del 1 de enero de 2009 pasa a ser de 40% (cuarenta  por ciento) para el Fondo Social y 60% (sesenta por ciento) para la Fundación de Capacitación, del 1,25% (uno coma veinticinco por ciento) del aporte global.

2) La Fundación de Capacitación podrá continuar apoyando y financiando todas las actividades que tiendan a profesionalizar las relaciones laborales en el sector. Toda autorización para acceder a la financiación enunciada será tomada y documentada por consenso de los representantes de todas las gremiales que integran la Fundación de Capacitación.

3) Las partes se comprometen a gestionar los mecanismos que garanticen la obligatoriedad de la aportación al Fondo Social de la Construcción y a la Fundación de Capacitación.

4) Los fondos recaudados con destino a la Fundación para la Capacitación de los trabajadores de la Industria de la Construcción serán administrados por el Fondo Social de la Construcción, hasta que sean aprobados por el Ministerio de Educación y Cultura los Estatutos Sociales de la primera. 

